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D E C R E T O     N°1042 MCO/19.- 
            CALETA OLIVIA, 27 DE JUNIO 2019 
 
VISTO:         

              El expediente 2019-1512-1;  
 
CONSIDERANDO: 
 

 QUE, mediante la presente se 
solicita el Reconocimiento Municipal de la 

“Comisión Organizadora del Tercer 
Encuentro de Teatro Independiente de 
Caleta Olivia ETICO” conformada el 27 de 
Marzo de 2019; 

 
QUE, según Acta Constitutiva la 

Comisión Organizadora tiene como objeto 
sumar y acompañar de una a otra manera 
a toda la comunidad teatral de nuestra 

ciudad, viviendo días de encuentro y fiesta 
teatral                                                    

QUE, esta jornada se llevará a 
cabo los días 21, 22 y 23 de Junio del 
corriente año;  
                                                      

QUE, a fojas 04 Intendencia 
Municipal toma conocimiento y solicita la 
confección del Instrumento Legal que obre 
en consecuencia; 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 

 
JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 

 Sr. Eduardo Víctor Márquez 
 
 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Javier Orlando Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Pablo Danilo Calicate 

 CONCEJAL 
Liliana Beatriz Andrade 

 CONCEJAL 
Elizabeth Del Carmen Jara 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Claudio Santana 

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
José Héctor Ramos 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Pablo  Pérez 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
   

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Facundo Prades 

 SECRETARIA PRIVADA DE INTENDENCIA 
  Cristina Acosta 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. José Luís Lacrouts 

 SECRETARÍA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO  
Prof. Claudia Alejandra Rearte 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Marta SANSANA  

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Andrea Fabiana Páez 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN  
Ing. Mauro Matías Zacarías 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Cristian Elvio Bazán 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. José Joaquín Felmer 

 SECRETARÌA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

          Prof. Pablo Daniel Fernández 
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POR ELLO:                    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE, 

Reconocimiento Municipal, a la “Comisión 

Organizadora del Tercer Encuentro de 

Teatro Independiente de Caleta Olivia 

ETICO ” conformada el 27 de Marzo de 

2019, cuya nómina se detalla a 

continuación:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Cargo 
Nombre y 

Apellido 
DNI Nº 

Presidente Romina ARCE 30.830.999 

Secretaria 
Sergio Steve 

FERREYRO 
14.959.057 

Tesorera 

María 

PAREDES 

SANCHEZ 

17.828.177 

Vocal 1º Diana PEÑA 17.095.011 

Vocal 2º 
Mónica 

VARGAS 
21.666.732 

 

ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 

Decreto el Secretario de Gobierno, Dr. José 

Luis LACROUTS.-  

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE Pase a 

Secretaría de Cultura, Deporte y Turismo. 

Tomen conocimiento Contaduría 

Municipal y Supervisión de Prensa. 

Comuníquese a la Dirección de Boletín 

Oficial para su publicación y cumplido: 

ARCHÍVESE.- 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
D E C R E T O     N°1044 MCO/19.- 
            CALETA OLIVIA, 27 DE JUNIO 2019 
  
V I S T O: 
                El Expediente N°  2019-3304- 1; 
    
DISPÓNESE, a partir del 13 de Mayo de 

2019, la Baja por Fallecimiento de la 

extinta Haydeé Del Carmen CARES LOPEZ 

– DNI N° 92.384.313 – Legajo Personal N° 

5156, Personal Planta Permanente con 

Módulo “3” del Escalafón Municipal, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno.- 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS 

 
D E C R E T O     Nº1046 MCO/19.- 
               CALETA OLIVIA, 27 DE JUNIO 2019 

VISTO: 
             El Expediente Letra G Nº 245736-
CPS-2012;                                   
 
RECONOCER, el servicio prestado por la 
Sra. Dora Orfelina Elisabeth GARCIA, DNI 
Nº 28.558.234, Legajo Personal Nº 4597, 
como beneficiaria de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 01 de Junio 
de 2003 hasta el 30 de Septiembre de 
2004 inclusive, conforme lo establece la 
Ley N° 2936 y Decreto N° 0376/07 - 
Ordenanza Municipal Nº 5485 – Decreto 
Promulgatorio Nº 528/2010.- 
 
DETERMINAR, que conforme a los 

Acuerdos Nº 1936/17 y N° 240/18, dado 

por el Directorio de la Caja de Previsión 

Social se procederá al descuento a través 

de la planilla de sueldo en Una (01) cuota 

de Pesos Setecientos Uno con 40/100 

($701,40) más Treinta y Cinco (35) cuotas 

de Pesos Setecientos Uno con 34/100 ($ 

701,34) por la suma total de Pesos  

Veinticinco Mil Doscientos Cuarenta y 

Ocho con 30/100 ($ 25.248,30) en 

concepto de Aportes Personales”.- 

ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 

hará cargo de los Aportes Patronales por el 

periodo comprendido desde el 01 de Junio 

de 2003 hasta el 30 de Septiembre de 

2004 inclusive, por la suma de Pesos 

Veintiocho Mil Ochocientos Cincuenta y 

Cinco con 20/100 ($ 28.855,20) según lo 

fija el Artículo 5º de la Ley Nº 2936/06 y 

Acuerdos Nº 1936/17 y N° 240/18.- 

Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     Nº 1052 MCO/19.- 
               CALETA OLIVIA, 28 DE JUNIO 2019 
 
VISTO: 
              El Expediente Letra G Nº 254324 -
CPS-2015;                                   
 
RECONOCER, el servicio prestado por el Sr. 
Walter José GOMEZ, DNI Nº 24.707.026, 
Legajo Personal Nº 5009, como 
beneficiario de los Programas Provinciales 
PRENO-PEC en la Municipalidad de Caleta 

Olivia, por el período comprendido desde 
el 01 de Junio de 2002 hasta el 30 de 
Septiembre de 2004, inclusive, conforme 
lo establece la Ley Nº 2936 y Decreto Nº 
0376/07 - Ordenanza Municipal Nº 5485 – 
Decreto Promulgatorio Nº 528/2010.- 
 
DETERMINAR, que conforme al Acuerdo 
N° 1910/17 y            N° 240/18, dado por el 
directorio de la Caja de Previsión Social se 
procederá  al descuento a través de 
planilla de sueldos de la suma consistente 
de una (01) cuota de pesos Un Mil 
Doscientos Sesenta y Dos con 59/100 
($1.262,59), más Treinta y Cuatro (34) 
cuotas de Pesos Un Mil Doscientos Sesenta 
y Dos con 41/100 ($1.262,41), 
correspondiente al total a cancelar de 
pesos Cuarenta y Cuatro Mil Ciento 
Ochenta y Cuatro con 53/100 
($44.184,53), en concepto de “Aportes 
Personales”, previa conformidad de la 
misma.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los “Aportes Patronales” por 
el periodo comprendido desde el 01 de 
Junio de 2002 hasta el 30 de Septiembre 
de 2004 inclusive, por la suma de Pesos 
Cincuenta Mil Cuatrocientos Noventa y 
Seis con 60/100 ($50.496,60), según lo fija 
el Artículo 5º de la Ley Nº 2936/06 y el 
Acuerdo Nº 1910/17 y 240/18.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     Nº1053 MCO/19.-                                                                                      
              CALETA OLIVIA, 28 DE JUNIO 2019 
 
VISTO: 
               El Expediente Letra B Nº 238483-
CPS-2010;     
 
RECONOCER, el servicio prestado por la 
Sra. Claudia Alejandra BAYLET, DNI Nº 
26.290.316, Legajo Personal Nº 3629, 
como beneficiaria de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 05 de Mayo 
de1999 hasta el 30 de Mayo de 2000 
inclusive, conforme lo establece la Ley N° 
2936 y Decreto N° 0376/07 - Ordenanza 
Municipal Nº 5485 – Decreto 
Promulgatorio Nº 528/2010.- 
 
DETERMINAR, que conforme a los 

Acuerdos Nº 1823/17 y N° 0239/18, dado 

por el Directorio de la Caja de Previsión 

Social se procederá al descuento a través 

de planilla de sueldo que se descontará en 

Una (01) cuota de Pesos Quinientos 

Sesenta y Cuatro con 19/100 ($ 564,19) y 

Treinta y Cinco (35) cuotas iguales de 

Pesos Quinientos Sesenta y Tres con 

99/100 ($ 563,99) por la suma total de 
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Pesos Veinte Mil Trescientos Tres con 

84/100 ($ 20.303,84) en concepto de 

Aportes Personales”.- 

ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los Aportes Patronales por el 
periodo comprendido desde el 05 de Mayo 
de1999 hasta el 30 de Mayo de 2000  
inclusive, por la suma de Pesos Veintitrés 
Mil Doscientos Cuatro con 39/100 ($ 
23.204,39) según lo fija el Artículo 5º de la 
Ley Nº 2936/06 y Acuerdos Nº 1823/17 y 
N° 0239/18.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     Nº1054 MCO/19.- 
                CALETA OLIVIA, 28 DE JUNIO 2019 
 
VISTO: 
             El Expediente Letra B Nº 245531 -
CPS-2012;        
 
RECONOCER, el servicio prestado por el Sr. 
Javier Eduardo BARRIENTOS VILLEGAS, 
DNI Nº 18.808.983, Legajo Personal Nº 
3699, como beneficiario de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido desde el 16 de 
Noviembre de 1999 hasta el 30 de Octubre 
de 2000, inclusive, conforme lo establece 
la Ley Nº 2936 y Decreto Nº 0376/07 - 
Ordenanza Municipal Nº 5485 – Decreto 
Promulgatorio Nº 528/2010.- 
 
DETERMINAR, que conforme al Acuerdo 
N° 1841/17 y            N° 239/18, dado por el 
directorio de la Caja de Previsión Social se 
procederá al descuento a través de planilla 
de sueldos de la suma consistente de una 
(01) cuota de pesos Quinientos Cuatro con 
42/100 ($504,42), más Treinta y Cinco (35) 
cuotas de Pesos Quinientos Cuatro con 
08/100 ($504,08), correspondiente al total 
a cancelar de pesos Dieciocho Mil Ciento 
Cuarenta y Siete con 22/100 ($18.147,22), 
en concepto de “Aportes Personales”, 
previa conformidad de la misma.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los “Aportes Patronales” por 
el periodo comprendido desde el 16 de 
Noviembre de 1999 hasta el 30 de Octubre 
de 2000 inclusive, por la suma de Pesos 
Veinte Mil Setecientos Treinta y Nueve con 
68/100 ($20.739,68), según lo fija el 
Artículo 5º de la Ley Nº 2936/06 y el 
Acuerdo Nº 1841/17 y 239/18.- 

 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     N°1056 MCO/19.-                                                                        
                CALETA OLIVIA, 28 DE JUNIO 2019 
 
V I S T O: 

                 El Expediente N° 2019 -1213 -1;    

 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Noviembre 

de 2018, el Cambio de  Función del agente 

Cristóbal Nicolás CARRIZO, DNI Nº 

35.568.602, Legajo Personal Nº 6625, 

Personal Planta Contratada con Módulo 

“1” del Escalafón Municipal, quién pasa a 

cumplir funciones como  Chofer Flota 

Pesada en División Choferes, 

Departamento de Transporte, 

Subdirección de Transporte, Dirección de 

Transporte, Supervisión de Transporte, 

Subsecretaría de Servicios, dependiente de 

la Secretaría de Servicios.- 

ABÓNESE, a partir del 01 de Abril  de 2019 

al agente en mención el Adicional por 

Especialización que se encuentra 

establecido en el Texto Ordenado del 

Escalafón para el Personal Municipal 

Decreto HCD N° 005/15.-  

DETERMÍNASE, que el agente citado 
precedentemente continuará con la 
percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas, que se encuentra establecido en 
el Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD N° 
005/15 .- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
RESOLUCIONES 

 
 
RESOLUCIÓN N° 174/CBT/19.- 
                Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
                La Ordenanza General de Tierras 
N°5983/14, en su artículo 98°, la Comisión 
Bidepartamental de Tierras analizará la 
documentación de los expediente iniciados 
por Título de Propiedad a efectos de 
comprobar que se haya dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos a fin 
de autorizar al Ejecutivo Municipal y de 
confeccionar el correspondiente Decreto. 

 
CONSIDERANDO: 

QUE: la Comisión 

Bidepartamental de Tierras ha realizado un 

análisis exhaustivo de los expedientes 

presentados por solicitud de título de 

propiedad detallados en el Anexo 1 de la 

presente, y determina que reúnen todos 

los requisitos exigidos por la Ordenanza 

para autorizar al Ejecutivo Municipal a la 

confección de los correspondientes 

Decretos; 

POR ELLO: 
LA COMISION BIDEPARTAMENTAL DE 

TIERRAS 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
ARTÍCULO 1: AUTORIZAR al Ejecutivo 
Municipal a suscribir las Escrituras 
Traslativas de Dominio, mediante el 
dictado de los Instrumentos legales 
correspondientes, en los cuales deberá 
constar lo establecido en el Artículo 98° in 
fine de la Ordenanza General de Tierras 
N°5983/14. 
  
ARTÍCULO 2: SUSCRIBEN la presente, los 
miembros presentes de la Comisión 
Bidepartamental de Tierras.- 
 
ARTÍCULO 3: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE 
Y CUMPLIDO ARCHÍVESE.- 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 175/CBT/19.- 
                Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 

El Expediente Nº 530/19, que trata 
sobre una Solicitud de Transferencia de 
Inmueble: 

 
AUTORÍZASE LA TRANSFERENCIA del 

Señor  LOZA ALVARADO WILMER, titular 

del DNI N° 94.352.937, y de la Señora 

RODRIGUEZ JIMENA. titular del DNI 

N°94.352.964, a favor de la Señora 

ALMENDRAS TERRAZAS ZULMA , titular 

del DNI N° 94.094.059, por el lote 

identificado catastralmente como 

Departamento 6 - Localidad 10 - 

Circunscripción 03 -  Sección 01- Código de 

División 1 - Número de División 0000120- 

Parcela 010, con una superficie de 539,14 

m
2
, debiendo abonar el valor 

correspondiente al arancel por 

transferencia que asciende a la suma de 

Pesos: CUATRO MIL SETECIENTOS 

DIECISEIS CON 51/100 ($ 4.716,51), 

quedando conforme a los considerandos 

de la presente. 

ADJUDÍQUESE, a favor de la Señora 

ALMENDRAS TERRAZAS ZULMA, titular del 

DNI Nº 94.094.059,  el lote identificado 

catastralmente como Departamento 6 - 

Localidad 10 - Circunscripción 03 - Sección 

01 - Código de División 1 - Número de 

División 0000120- Parcela 010, con una 

superficie de 539,14 m
2
, con destino 

exclusivo a  vivienda unifamiliar y permanente, 

reconociéndose las sumas que hubieran sido 

abonadas por el anterior adjudicatario en 
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concepto de adjudicación en venta, quedando 

la misma sujeta a mensura definitiva. 

Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 176/CBT/19.- 
                Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
             El Expediente Nº 9.846/09, iniciado 
por el señor ALAMO HECTOR DAVID, el 
cual trata sobre la Adjudicación de un lote 
en el ejido urbano; 

 
DÉJASE SIN EFECTO la Resolución Nº 136-

CBT-18, de fecha 27/04/18,  mediante la 

cual se procedió a adjudicar a favor del 

señor ALAMO HECTOR DAVID, titular del 

DNI N° 16.200.251, el  lote identificado 

catastralmente como DEPARTAMENTO 6 – 

LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 

SECCIÓN 02 – CODIGO DE DIVISION 1 - 

NUMERO DE DIVISION 000162 - PARCELA 008, 

con una superficie de  304,50 m
2
 

DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 

identificado catastralmente como 

DEPARTAMENTO 6 – LOCALIDAD 10 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 – CODIGO 

DE DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 000162 - 

PARCELA 008, con una superficie de  304,50 m
2
. 

Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 177/CBT/19.- 
              Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
El Expediente Nº 23.142/09, 

iniciado por el señor HERNANDEZ 
CRISTIAN ALDO, el cual trata sobre la 
Adjudicación de un lote en el ejido urbano; 
 

DÉJASE SIN EFECTO la Resolución Nº 119-

CBT-18, de fecha 27/04/18,  mediante la 

cual se procedió a adjudicar a favor del 

señor HERNANDEZ CRISTIAN ALDO, titular 

del DNI N° 29.848.404, el  lote identificado 

catastralmente como DEPARTAMENTO 6 – 

LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 

SECCIÓN 02 – CODIGO DE DIVISION 1 - 

NUMERO DE DIVISION 000161 - PARCELA 006, 

con una superficie de  312,50 m
2
 

DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 

identificado catastralmente como 

DEPARTAMENTO 6 – LOCALIDAD 10 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 – CODIGO 

DE DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 000161 - 

PARCELA 006, con una superficie de  312,50 m
2
, 

con una superficie de  312,50 m
2
. 

Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 178/CBT/19.- 
                Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
             El Expediente Nº 5.468/11, iniciado 
por el señor MARQUEZ RICARDO DANIEL, 
el cual trata sobre la Adjudicación de un 
lote en el ejido urbano; 
 
DÉJASE SIN EFECTO la Resolución Nº 108-

CBT-18, de fecha 27/04/18,  mediante la 

cual se procedió a adjudicar a favor del 

señor MARQUEZ RICARDO DANIEL, titular 

del DNI N° 29.586.629 y de la señora RUIZ 

SANDRA MARIANELA, titular del DNI N° 

29.086.160, el  lote identificado catastralmente 

como DEPARTAMENTO 6 – LOCALIDAD 10 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 – CODIGO 

DE DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 000160 - 

PARCELA 011, con una superficie de  312,50 m
2
 

DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 

identificado catastralmente como 

DEPARTAMENTO 6 – LOCALIDAD 10 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 – CODIGO 

DE DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 000160 - 

PARCELA 011, con una superficie de  312,50 m
2
. 

Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 179/CBT/19.- 
               Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
             El Expediente Nº 7.193/15, iniciado 
por la señora SACABA MARIA SOLEDAD, el 
cual trata sobre la Adjudicación de un lote 
en el ejido urbano; 
 

DÉJASE SIN EFECTO la Resolución Nº 153-

CBT-18, de fecha 27/04/18,  mediante la 

cual se procedió a adjudicar a favor de la 

señora SACABA MARIA SOLEDAD, titular 

del DNI N° 32.186.585 y del señor 

HERRERA WALTER OSVALDO, titular del 

DNI N° 30.308.137, el  lote identificado 

catastralmente como DEPARTAMENTO 6 – 

LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 

SECCIÓN 02 – CODIGO DE DIVISION 1 - 

NUMERO DE DIVISION 000163 - PARCELA 011, 

con una superficie de  312,50 m
2
.  

DECLÁRASE LA CADUCIDAD del lote 

identificado catastralmente como 

DEPARTAMENTO 6 – LOCALIDAD 10 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02 – CODIGO 

DE DIVISION 1 - NUMERO DE DIVISION 000163 - 

PARCELA 011, con una superficie de  312,50 m
2
. 

Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 180/CBT/19.- 
                 Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
             El Expediente Nº 5.045/18, iniciado 
por la ASOCIACION CIVIL DE 
ARQUITECTOS ZONA NORTE SANTA CRUZ, 
el cual trata sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano; 
  
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
ASOCIACION CIVIL DE ARQUITECTOS 
ZONA NORTE SANTA CRUZ, CUIT N° 30-
71620136-4, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 02 - 
SECCIÓN 08- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000035 - PARCELA 
007, con una superficie de 451.70 m

2
, por 

el importe de Pesos NOVENTA MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA CON 00/100 
($90.340,00), con destino exclusivo a SEDE 
INSTITUCIONAL.- 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 181/CBT/19.- 
                Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
             El Expediente Nº 2350/15, iniciado 
por la señora AGUILAR DIAZ PAULA 
MICAELA, el cual trata sobre una solicitud 
de adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano;  
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora AGUILAR DIAZ PAULA MICAELA, 
titular del DNI N° 36.926.405, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 02 - SECCIÓN 07- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000065- PARCELA 003, con una 
superficie de 275.00 m

2
, por el importe de 

Pesos DIECISEIS MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($16.500,00), con destino exclusivo 
a vivienda unifamiliar.- 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 182/CBT/19.- 
                Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
             El Expediente Nº 3.736/17 y su 
anexo N° 1.175/19, iniciados por la señora 
CORTES PAULA FERNANDA, los cuales 
tratan sobre una solicitud de adjudicación 
de un lote fiscal en este centro urbano;  
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora CORTES PAULA FERNANDA, titular 
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del DNI N° 34.075.536, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 01 - 
SECCIÓN 07- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000060- PARCELA 
009, con una superficie de 389,96 m

2
, por 

el importe de Pesos DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 
00/100 ($19.498,00), con destino exclusivo 
a vivienda unifamiliar.- 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 183/CBT/19.- 
                 Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO:            
             El Expediente Nº 619/17 y sus 
anexos N°4.334/17 y N°099/19, iniciados 
por la señora AGUIAR ROMINA EDITH, los 
cuales tratan sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano;  
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora AGUIAR ROMINA EDITH, titular del 
DNI N° 33.260.338, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000092 - PARCELA 
010, con una superficie de 312,50 m

2
, por 

el importe de Pesos QUINCE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 
($15.625,00), con destino exclusivo a 
vivienda unifamiliar.- 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 184/CBT/19.- 
                 Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
             El Expediente Nº 3825/16, iniciado 
por la señora ALBORNOZ DEBORA NOELIA, 
el cual trata sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano;  
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 
señora ALBORNOZ DEBORA NOELIA, 
titular del DNI N° 38.269.941, el lote 
identificado catastralmente como: 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - SECCIÓN 02- 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000083- PARCELA 012, con una 
superficie de 312.50 m

2
, por el importe de 

Pesos QUINCE MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO CON 00/100 ($15.625,00), 
con destino exclusivo a vivienda 
unifamiliar.- 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 185/CBT/19.- 

               Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
            El Expediente Nº 456/19, iniciado 
por el señor SJOSTROM JORGE RAUL, el 
cual trata sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote fiscal en este 
centro urbano;  
 
DÉJASE SIN EFECTO Resolución Nº 012-
MCO-07, de fecha 22/01/07, mediante la 
cual se procedió a adjudicar a favor del 
señor OJEDA LUIS JORGE, titular del DNI 
N° 6.874.048, el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 01- 
SECCIÓN 02 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000032 – PARCELA 
021, por un importe en Pesos: TREINTA Y 
SEIS MIL SETESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
CON 00/100 ($36.738,00), con una 
superficie de 737,28 m

2
.- 

 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del Señor 
SJOSTROM MAURO RAUL, titular del DNI 
N° 31.935.826, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 01- 
SECCIÓN 02 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000032 – PARCELA 
021, con una superficie de 737,28 m

2
, por 

el importe de Pesos NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO CON 80/100 
($948.788,80).- 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 186/CBT/19.- 
                 Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
           El Expediente Nº 12.571/12  y su 
anexo N° 1.693/19, iniciados por el señor 
VALDEBENITO RUBEN DARIO, los cuales 
tratan sobre una solicitud de adjudicación 
de un lote fiscal en este centro urbano;  
 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor del señor 
VALDEBENITO RUBEN DARIO, titular del 
DNI N° 36.590.380 y de la señora BARRA 
BRENDA DANIELA, titular del DNI N° 
37.900.173, el lote identificado 
catastralmente como: DEPARTAMENTO 6 - 
LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 03 - 
SECCIÓN 02- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 - 
NÚMERO DE DIVISIÓN 000087 - PARCELA 
004, con una superficie de 312,50 m

2
, por 

el importe de Pesos QUINCE MIL 
SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 
($15.625,00), con destino exclusivo a 
vivienda unifamiliar.- 
 
Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 187/CBT/19.- 
                 Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
             El Expediente 10.634/60, y sus 
anexos N° 3.797/81 y N° 13.442/15, 
iniciados por el señor CONTRERAS LEMUS 
FRANCISCO, los cuales tratan sobre una 
solicitud de adjudicación de un lote en este 
centro urbano;  

DÉJASE SIN EFECTO Resolución Nº 050-

MCO-18,  de fecha 15/05/18, mediante la 

cual se procedió a Adjudicar por 

Inscripción Directa a favor de la señora 

CONTRERAS EDITH RAQUEL, titular del 

D.N.I N° 13.602.294, el señor CONTRERAS 

HECTOR BENEDICTO titular del D.N.I N° 

13.109.604 y la señora CONTRERAS 

ORFELINA SILVIA titular del D.N.I N° 

12.040.120, el lote identificado 

catastralmente como DEPARTAMENTO 6 - 

LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 02- 

SECCIÓN 01 - CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – 

NÚMERO DE DIVISIÓN 000049 – PARCELA 

005, (ex solar “c” de la manzana N° 67) 

con una superficie de 694,00 m
2,

, por el 

importe en pesos CIENTO CINCUENTA el 

m
2
 ($150,00).-

          

ADJUDÍCASE POR INSCRIPCION DIRECTA a 

favor de la señora CONTRERAS EDITH 

RAQUEL, titular del D.N.I N° 13.602.294 y 

la señora CONTRERAS ORFELINA SILVIA 

titular del D.N.I N° 12.040.120, el lote 

identificado catastralmente como 

DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 02- SECCIÓN 01 - 

CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – NÚMERO DE 

DIVISIÓN 000049 – PARCELA 005, con una 

superficie de 694,00 m
2
, ordenado 

mediante Oficio Nº 320/19, de fecha 

13/06/2.019 y Testimonio de fecha 20 de 

septiembre de 2017.- 

Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 188/CBT/19.- 
                 Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
             El Expediente N° 52.510/69 iniciado 
por el señor BARRERA LUIS AMERICO, el 
cual trata sobre una solicitud de 
adjudicación de un lote en este centro 
urbano;  

 
DÉJASE SIN EFECTO Resolución Nº 283-

MCO-86,  de fecha 10/10/86, mediante la 

cual se procedió a adjudicar a favor del 

señor BARRERA LUIS AMERICO, titular de 

L.E N° 7.815.240  el lote identificado 

catastralmente como DEPARTAMENTO 6 - 

LOCALIDAD 10 - CIRCUNSCRIPCIÓN 01- 

SECCIÓN 03- CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – 
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NÚMERO DE DIVISIÓN 000025 – PARCELA 

016, (Ex solar 16  “A”de la Mza 133) con 

una superficie de 242,74 m
2
;
 

ADJUDÍCASE  POR INSCRIPCION DIRECTA a 

favor del Señor YANCOVICH DIEGO 

MIGUEL, titular del DNI N° 33.798.982, el 

lote identificado catastralmente como   

DEPARTAMENTO 6 – LOCALIDAD 10 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 01- SECCIÓN 03- 

CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – NÚMERO DE 

DIVISIÓN 000025 – PARCELA 016, con una 

superficie de 242,74 m
2
, ordenado 

mediante Oficio Código de Validación: 

4e6fe103,de fecha 13/03/19.- 

Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 189/CBT/19.- 
                Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
             El Expediente Nº 6093/15 iniciado 
por JUSTINIANO JAVIER DAVID, DNI Nº 
20.212.751 y sus anexos Nº 1928/17 
iniciado por MORENO LILIANA DEL 
CARMEN, DNI Nº 26.868.380 y Nº 2120/18 
iniciado por el Dr. NANNI HERALDO JUAN 
(Abogado) Tº VI Fº 102 T.S.J.S.C., Tº 58 Fº 
C.F.A.C.R., los que tratan sobre la 
adjudicación de una parcela en Zona de 
Chacras; 

 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de los 
Señores FLORENCIA AGUSTINA 
JUSTINIANO DNI Nº 40.206.021, LUCAS 
EZEQUIEL JUSTINIANO DNI Nº 44.083.716 
Y MARCOS DAVID JUSTINIANO DNI Nº 
53.279.415 el lote identificado 
catastralmente como DEPARTAMENTO 6 – 
LOCALIDAD 10 – CIRCUNSCRIPCION 03 – 
SECCION 02 - CODIGO DE DIVISION 1 – 
NUMERO DE DIVISION 000062 - PARCELA 
011, con una superficie total de 1.845,41 
m2, por el importe de Pesos DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA CON 50/100 ($ 285.990,50), 
destinado exclusivamente al proyecto de 
cría de conejos y emplazamiento de 
vivienda familiar.  

Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

RESOLUCIÓN N° 190/CBT/19.- 
               Caleta Olivia, 02 de Julio de 2019   

VISTO: 
                El Expediente Nº 611/17 y su 
anexo N° 1.676/19, iniciados por la señora 
MENCHI MONICA VANESA, el cual trata 
sobre una solicitud de adjudicación de un 
lote fiscal en este centro urbano; 

 
DÉJASE SIN EFECTO Resolución Nº 018-
CBT-19,  de fecha 18/01/19, mediante la 

cual se procedió a adjudicar a favor de la 
señora MENCHI MONICA VANESA, titular 
del DNI N° 26.753.960 y del señor 
ALBARRACIN MAXIMILIANO PEDRO, 
titular del DNI N° 25.909.300 ,el lote 
identificado catastralmente como 
DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 
CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 04 - 
CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – NÚMERO DE 
DIVISIÓN 000002 – PARCELA 013, por un 
importe en Pesos: DOCE MIL QUINIENTOS  
CON 00/100 ($12.500,00), con una 
superficie de 250,00 m

2
.- 

 
ADJUDÍCASE EN VENTA a favor de la 

señora MENCHI MONICA VANESA, titular 

del DNI N° 26.753.960 y del señor 

ALBARRACIN MAXIMILIANO PEDRO, 

titular del DNI N° 25.909.300, el lote 

identificado catastralmente como: 

DEPARTAMENTO 6 - LOCALIDAD 10 - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 03- SECCIÓN 05 - 

CÓDIGO DE DIVISIÓN 1 – NÚMERO DE 

DIVISIÓN 000049 – PARCELA 009, con una 

superficie de 311,00 m
2
, por un importe en 

Pesos:  QUINCE MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA 00/100 ($ 15.550,00) con 

destino exclusivo a Vivienda Familiar, 

debiéndose reconocer las sumas abonadas 

en concepto de pago de terreno con 

anterioridad.- 

Dr. Juan Pablo SULAIMAN – Yanina LABADO – Ing. 
Mauro ZACARIAS – Pablo CALICATE 

 

 


